
                          

  

   

             

 
Código:  FCAJ-SAI-014                     Versión: 01 Fecha: 20/09/2019 Página 1 de 1 

 

 
 

 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

SAN ANDRES, ISLA  

 

SIGCMA 

San Andrés, Isla, diecinueve (19) de julio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Auto de sustanciación No.0392-23 
 
Referencia:  Ordinario laboral 
Demandante:  Fiorela Torres Contreras 
Demandado:  Administradora de Pensiones- Colpensiones 

Administradora de Pensiones y Cesantías- Porvenir 
Radicado Único:  88001310500120200018000 
 
 

OBEDEZCASE y CUMPLASE lo resuelto por el Superior en su proveído 
calendado veintidós (22) de junio del año 2023, mediante el cual se CONFIRMA 
sentencia dictada por este juzgado calendada el ocho (08) de noviembre de 2022. 
 

NOTIFIQUESE 
 

DEFNA NEREYA CAMPO MANJARRES 
JUEZ 

VAG 
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